
 

Decreto Núm. 250 expedido por la LXXVI Legislatura                1 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   250 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IX del artículo 3, el 

artículo18 y 31, todos de la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y 

Afromexicanas en el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. … 

 

I a VIII. … 

 

IX. Secretaría: La Secretaría de Igualdad e Inclusión.  

 

X a XI. … 

 

 

Artículo 18. Los indígenas y afromexicanos tienen derecho al acceso 

efectivo a los servicios de salud física y mental, así como al acceso a 

asistencia social sin discriminación alguna y preferentemente serán 
proporcionados en su lengua y con asesoría adecuada, dichas 
asesoría podrá ser realizada mediante el uso de herramientas 
digitales.  
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Artículo 31.- En los procesos penales, civiles, administrativos o 

cualquier procedimiento desarrollado en forma de juicio, que sea 

competencia de las autoridades del Estado y donde intervenga un 

indígena o afromexicano, éste contará con un abogado o defensor 

público y un traductor que conozca su lengua y cultura. Dicho traductor 

podrá apoyar mediante el uso de herramientas digitales, para 

garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia. 

 

Los jueces y tribunales deberán tomar en consideración, la condición 

indígena del acusado.  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a las obligaciones financieras y 

económicas emanadas del presente Decreto, durante el ejercicio fiscal 

presente, estas se realizarán acorde a las capacidades financieras del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los tres días de octubre 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                             
                                                                     
                                             
 
DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                  SEPÚLVEDA 


